
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRÉDITOS 

 

La información que aparece a lo largo del Diagnóstico ha sido puesta a disposición por el Ayuntamiento de 

Pilar de la Horadada. Equality Momentum S.L, Consultora especializada en igualdad, ha sido la encargada de 

realizar el informe Diagnóstico y acompañar a la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad durante el proceso 

de elaboración de este I Plan de Igualdad de Oportunidades de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Pilar de 

la Horadada. 
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1. PRESENTACIÓN 

 

En 2017 este Ayuntamiento puso en marcha su II Plan de Igualdad Municipal, aprobado 

por unanimidad en sesión plenaria el 22 de diciembre de 2016. En el Eje 1 de dicho Plan, 

la acción 1.2.1 establecía que se había de implementar un Plan de Igualdad para la plantilla 

del Ayuntamiento consensuado con la representación de la plantilla municipal, con el fin 

de garantizar el establecimiento y desarrollo de políticas que integren la igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombre como un principio estratégico de nuestra Política 

Corporativa y de Recursos Humanos y de nuestra Política Municipal. 

El presente informe de diagnóstico es el resultado de semanas de trabajo, y representa 

un paso firme hacia el conocimiento de la realidad y para el establecimiento de unos 

objetivos que permitan remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier 

tipo de discriminación en el Ayuntamiento de Pilar de la Horadada. La información 

recogida en el mismo facilitará la tarea de trazar una estrategia y un compromiso hacia la 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres en este Ayuntamiento.  

El objetivo fundamental es obtener una propuesta de trabajo que comprometa en pleno 

al personal político y técnico del Ayuntamiento, con la intención de favorecer el bienestar 

de la plantilla, para que pueda abordar la intervención de las políticas públicas dirigidas a 

la ciudadanía de Pilar de la Horadada, en aras de construir una sociedad más igualitaria. 

Habiendo habido un cambio de gobierno durante el intervalo de tiempo en el que se hizo 

el diagnóstico y el Plan de Igualdad, se decidió hacer un nuevo compromiso institucional y 

como prueba de ello se dejan ambos documentos en el Plan de Igualdad.  
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Compromiso institucional. 
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Comisión Negociadora de Igualdad 

 

La primera Comisión Negociadora de Igualdad fue constituida el 5 de abril de 2018 de 

manera paritaria con la participación de la representación de las personas representantes de la 

corporación y del personal de la plantilla del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada. 
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El 28 de septiembre de 2020 se constituyó una nueva Comisión Negociadora, pues desde 

la redacción del Diagnóstico de Situación había variado por completo. Siendo así, se adjunta 

el acta de constitución de la misma: 
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Aprobación 

 

En Pilar de la Horadada, a 28 de septiembre de 2020. Reunidos y reunidas a las 10:30 horas, 

bajo la presidencia de Asunción Sánchez Martínez, se constituyó la Comisión Negociadora de 

Igualdad del Ayuntamiento.  

El I Plan de Igualdad fue aprobado por la Comisión Negociadora el viernes 13 de noviembre 

de 2020, siendo su aprobación definitiva en el Pleno de diciembre de 2020.
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA DEL PLAN  

 

El presente diagnóstico de situación se ha realizado entre los meses de julio a octubre de 

2018. El I Plan de Igualdad de Recursos Humanos se ha redactado y negociado durante los 

meses de septiembre y octubre de 2020, habiéndose producido su aprobación en la Comisión 

Negociadora el viernes 13 de noviembre de 2020 y su aprobación definitiva en el Pleno de 

Diciembre. 

El ámbito de aplicación se limita a la plantilla que presten servicio en el Ayuntamiento de 

Pilar De la Horadada, independientemente de la relación contractual que les ligue al 

Ayuntamiento. 
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3. MARCO LEGAL  

Normas de carácter estatal1 

Constitución Española 

La Constitución reconoce la igualdad de las mujeres y los hombres mediante 

los artículos 9 y 14 de la CE y por la incorporación al ordenamiento jurídico de los 

Tratados Internacionales ratificados por España. 

Artículo 9 

Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto 

del ordenamiento jurídico. 

Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 

libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 

efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 

participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la 

publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no 

favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la 

responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

Artículo 14 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 

alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición 

o circunstancia personal o social. 

 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

  Esta Ley ha sido modificada por el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de 

medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género, que 

introduce el párrafo o) del apartado 2 del artículo 25.  

Art. 25. 2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos 

de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

 
1 Después de finalizar la negociación del Plan de Igualdad, se publicaron en el BOE el Real Decreto 901/2020, de 13 de 

octubre, por el que se regulan los Planes de Igualdad y su registro, y el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualad 

retributiva entre mujeres y hombres. Si bien es cierto que su vigencia comienza en enero de 2021, se considerarán para la 

implementación de las futuras acciones del Plan de Igualdad 
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«o) Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la 

violencia de género.» 

Ley 27/2003, de 31 de julio, Reguladora de la Orden de Protección.  

Esta norma utiliza ya el término violencia de género y establece medidas en el 

ámbito judicial de seguridad para las mujeres que la sufren. Reconoce que la violencia 

ejercida en el entorno familiar y, en particular, la violencia de género constituye un 

grave problema de nuestra sociedad que exige una respuesta global y coordinada por 

parte de todos los poderes públicos. 

Es necesaria, en suma, una acción integral y coordinada que aúne tanto las 

medidas cautelares penales sobre el agresor, esto es, aquellas orientadas a impedir la 

realización de nuevos actos violentos, como las medidas protectoras de índole civil y 

social que eviten el desamparo de las víctimas y den respuesta a su situación de especial 

vulnerabilidad. 

 

Ley Orgánica 1/ 2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género. 

En su exposición de motivos define la violencia de género como el símbolo más 

brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad. Se trata de una violencia que se 

dirige sobre las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas, por sus 

agresores, carentes de los derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de 

decisión. 

El objeto de la Ley se circunscribe a la violencia ejercida por quien sea o haya 

sido el cónyuge o el hombre que esté o haya estado ligado a la mujer víctima por una 

relación similar de afectividad (pareja), aún sin convivencia (noviazgo). También 

limita la violencia de género a la violencia física, psicológica, incluidas las agresiones 

a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones y la privación arbitraria de libertad. 

Esta Ley establece medidas contra la violencia que sufren las mujeres en el 

ámbito educativo, de la publicidad y los medios de comunicación, sanitario, de la tutela 

institucional, penal y judicial, así como: 

ü Derechos de las Mujeres Víctimas de Violencia de Género: a la 

Información, a la Asistencia Jurídica, a la Asistencia Social Integral, Derechos 

Laborales y Prestaciones de la Seguridad Social, Derechos de las Funcionarias 
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Públicas, Derechos Económicos. Además del acceso a la vivienda y residencia pública 

como colectivo prioritario. 

ü Medidas de Sensibilización, Prevención y Detección a través del Plan 

Nacional de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género con dos objetivos 

estratégicos: 

1. Mejorar la respuesta frente a la violencia de género.  

2. Conseguir cambio en el modelo de relación social entre hombres y mujeres. 

En el marco de estos objetivos, las actuaciones en las que tiene competencia la 

Administración Local son: 

a) Formación y especialización de profesionales en el ámbito de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad.  

b) Formación y especialización de profesionales en el ámbito de los Servicios 

Sociales.  

c) Asistencia Social Integral.  

d) Medidas de información y campañas de sensibilización que analicen el 

fenómeno de la violencia de género. 

Como se expresa en la exposición de motivos de esta ley, la violencia de género 

no es un problema que afecte al ámbito privado, sino todo lo contrario. Esta se 

manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad.  

De este modo, es necesaria la aplicación de políticas públicas en este ámbito ya 

que los poderes públicos no pueden ser ajenos a la violencia de género, que constituye 

uno de los ataques más flagrantes a derechos fundamentales como la libertad, la 

igualdad, la vida, la seguridad y la no discriminación proclamados en nuestra 

Constitución. 

Artículo 2. Principios rectores. 

A través de esta Ley se articula un conjunto integral de medidas encaminadas a 

alcanzar los siguientes fines: 

d) Garantizar derechos en el ámbito laboral y funcionarial que concilien los 

requerimientos de la relación laboral y de empleo público con las circunstancias de 

aquellas trabajadoras o funcionarias que sufran violencia de género. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres: 
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Art. 11. Acciones positivas. 

1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los 

Poderes Públicos adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir 

situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, 

que serán aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y 

proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en cada caso. 

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de 

medidas en los términos establecidos en la presente Ley. 

Art. 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes 

Públicos: 

1. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad 

entre mujeres y hombres. 

2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el 

conjunto de las políticas económica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de 

evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias retributivas, así como potenciar 

el crecimiento del empresariado femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto 

de políticas y el valor del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico. 

3. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas 

en la aplicación del principio de igualdad de trato y de oportunidades. 

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas 

electorales y en la toma de decisiones. 

5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de 

género, la violencia familiar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de 

sexo. 

6. La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las 

mujeres de colectivos de especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a 

minorías, las mujeres migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres 

mayores, las mujeres viudas y las mujeres víctimas de violencia de género, para las 

cuales los poderes públicos podrán adoptar, igualmente, medidas de acción positiva. 

7. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la 

sociedad de los efectos derivados del embarazo, parto y lactancia. 
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8. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de 

la vida personal y familiar de las mujeres y los hombres, así como el fomento de la 

corresponsabilidad en las labores domésticas y en la atención a la familia. 

9. El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas 

Administraciones públicas y los agentes sociales, las asociaciones de mujeres y otras 

entidades privadas. 

10. El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y 

hombres en las relaciones entre particulares. 

11. La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su 

fomento en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas. 

12. Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán 

de igual manera en la política española de cooperación internacional para el desarrollo. 

Art. 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y 

hombres.  

   El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 

informará, con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las 

Administraciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución 

de sus disposiciones normativas, en la definición y presupuestación de políticas 

públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades. 

Art. 21. Colaboración entre las Administraciones públicas. 

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre 

mujeres y hombres en el ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en 

sus actuaciones de planificación. En el seno de la Conferencia Sectorial de la Mujer 

podrán adoptarse planes y programas conjuntos de actuación con esta finalidad.  

2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de 

sus competencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones 

públicas. 

Art. 45 

2. En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, las medidas de 

igualdad a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y 

aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este 
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capítulo, que deberá ser asimismo objeto de negociación en la forma que se determine 

en la legislación laboral. 

Art. 46. Contenido de los Planes de igualdad. 

1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de 

medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a 

alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 

y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, 

las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento 

de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

2. Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas 

evaluables dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres. Con carácter previo se elaborará un diagnóstico 

negociado, en su caso, con la representación legal de las personas trabajadoras, que 

contendrá al menos las siguientes materias:  

- Proceso de selección y contratación 

- Clasificación profesional 

- Formación 

- Promoción profesional 

- Condiciones de trabajo, incluida auditoria salarial entre mujeres y hombres. 

- Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y 

laboral. 

- Infrarrepresentación femenina. 

- Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.  

La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión 

Negociadora del Plan de Igualdad, para lo cual, la dirección de la empresa facilitará 

todos los datos e información necesaria para elaborar el mismo en relación con las 

materias enumeradas en este apartado, así como los datos del Registro regulados en el 

artículo 28, apartado 2 del Estatuto de los Trabajadores.  

3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio 

del establecimiento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros 

de trabajo. 
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4. Se crea un Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, como parte de 

los Registros de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependientes de la 

Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad 

Social y de las Autoridades Laborales de las Comunidades Autónomas. 

5. Las empresas están obligadas a inscribir sus planes de igualdad en el citado 

registro. 

6. Reglamentariamente se desarrollará el diagnóstico, los contenidos, las 

materias, las auditorías salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los 

planes de igualdad; así como el Registro de Planes de Igualdad, en lo relativo a su 

constitución, características y condiciones para la inscripción y acceso.» 

Disposición transitoria décima segunda. Aplicación paulatina de los 

artículos 45 y 46 en la redacción por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de 

medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. 

Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 45 y en los apartados 

2, 4, 5 y 6 del artículo 46 de esta ley orgánica, en la redacción dada a los mismos por el 

Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad 

de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación: 

- 1 año para las empresas de más de 150 personas y hasta 250 para la 

aprobación de los planes de igualdad. 

- 2 años para las empresas de más de 100 personas y hasta 150 para la 

aprobación de los planes de igualdad. 

- 3 años para las empresas de 50 a 100 para la aprobación de los planes de 

igualdad.  

Estos periodos de transitoriedad se computarán desde la publicación del Real 

Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, en el ñBolet²n Oficial del Estado.ôô  

Art. 51. Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y 

en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán: 
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a) Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 

discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional. 

b) Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo 

de la promoción profesional. 

c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público 

como a lo largo de la carrera profesional. 

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 

selección y valoración. 

e) Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso 

por razón de sexo. 

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación 

retributiva, directa o indirecta, por razón de sexo. 

g) Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus 

respectivos ámbitos de actuación. 

Art. 61. Formación para la igualdad. 

1. Todas las pruebas de acceso al empleo público de la Administración General 

del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella 

contemplarán el estudio y la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y 

hombres en los diversos ámbitos de la función pública.   

2. La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados 

o dependientes de ella impartirán cursos de formación sobre la igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres y sobre prevención de la violencia de 

género, que se dirigirán a todo su personal. 

Art. 62. Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de 

sexo. Para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, las 

Administraciones públicas negociarán con la representación legal de las trabajadoras y 

trabajadores, un protocolo de actuación que comprenderá, al menos, los siguientes 

principios: 

a) El compromiso de la Administración General del Estado y de los organismos 

públicos vinculados o dependientes de ella de prevenir y no tolerar el acoso sexual 

y el acoso por razón de sexo. 
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b) La instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de las 

personas y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres y 

hombres. 

c) El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser 

constitutivos de acoso sexual o de acoso por razón de sexo, sin perjuicio de lo 

establecido en la normativa de régimen disciplinario. 

Art. 63. Evaluación sobre la igualdad en el empleo público 

Todos los Departamentos Ministeriales y Organismos Públicos remitirán, al 

menos anualmente, a los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de 

Administraciones Públicas, información relativa a la aplicación efectiva en cada 

uno de ellos del principio de igualdad entre mujeres y hombres, con especificación, 

mediante la desagregación por sexo de los datos, de la distribución de su plantilla, 

grupo de titulación, nivel de complemento de destino y retribuciones promediadas 

de su personal. 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

Art. 29. Infracciones disciplinarias 

Se establece como infracciones muy graves ñToda actuaci·n que suponga 

discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o 

vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como 

el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad 

u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por raz·n de sexo.ò 

 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 17. No discriminación en las relaciones laborales.  

1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas 

de los convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del 

empresario que den lugar en el empleo, así como en materia de retribuciones, jornada 

y demás condiciones de trabajo, a situaciones de discriminación directa o indirecta 

desfavorables por razón de edad o discapacidad o a situaciones de discriminación 
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directa o indirecta por razón de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, 

condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación o condición 

sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con 

personas pertenecientes a o relacionadas con la empresa y lengua dentro del Estado 

español. 

5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustará a lo 

dispuesto en esta ley y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres. 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de los 

funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación. Este Estatuto refleja, del 

mismo modo, sus fundamentos de actuación, entre los que se encuentran la Igualdad, 

mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional; y la Igualdad de trato 

entre mujeres y hombres. 

El Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para la garantía 

de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo 

público y en la ocupación introduce cambios en la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. Se realiza una nueva redacción del Art.7 para indicar, en 

consonancia con la regulación del ET, que el personal laboral de las Administraciones 

públicas se rige por el EBEP. «No obstante, en materia de permisos de nacimiento, 

adopción, del progenitor diferente de la madre biológica y lactancia, el personal laboral 

al servicio de las Administraciones públicas se regirá por lo previsto en el presente 

Estatuto, no siendo de aplicación a este personal, por tanto, las previsiones del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores sobre las suspensiones de los 

contratos de trabajo que, en su caso, corresponderían por los mismos supuestos de 

hecho.» 

 

CAPÍTULO V: Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones 

Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos. 
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Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales 

de trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo 

completo o a tiempo parcial. 

 Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos.  

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer 

grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en 

la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar 

dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días 

hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea 

en distinta localidad. 

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. 

c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos 

que se determine. 

d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante 

los días de su celebración. 

e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 

preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o 

acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas 

sesiones de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes 

psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse 

dentro de la jornada de trabajo. 

f)2 Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de ausencia 

del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 

 

2 Cambio introducido en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para la garantía 

de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo público y en la ocupación introduce 

cambios en la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una 

hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. 

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los 

funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, 

guardador o acogedor. 

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que 

acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá 

disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, adopción, 

guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respectivo, o una 

vez que, desde el nacimiento del menor, haya transcurrido un tiempo equivalente al que 

comprenden los citados permisos. 

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple. 

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 

hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho 

a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las 

retribuciones íntegras. 

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 

horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones. 

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 

menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una 

persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la 

reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que 

corresponda. 

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de 

un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de 

edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe 

actividad retribuida. 
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i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario 

tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada 

laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo 

máximo de un mes. 

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 

disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo 

caso, el plazo máximo de un mes. 

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 

público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y 

laboral. 

k) Por asuntos particulares, seis días al año. 

l) Por matrimonio, quince días. 

Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y 

laboral, por razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares 

directos. 

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 

condiciones mínimas: 

a)3 Permiso por nacimiento para la madre biológica: tendrá una duración de dieciséis 

semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso de 

descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el 

supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los 

supuestos de parto múltiple, una para cada uno de los progenitores. 

No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso 

de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso. 

 

3 a), b), c) y d) modificaciones del el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 

la garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo público y en la ocupación 

introduce cambios en la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 



    

 
 

P
á

g
in

a
 2
9

 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas 

de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo a voluntad 

de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio 

posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute 

interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se 

realizará por semanas completas. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 

necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen, 

conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 

neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en 

tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas 

adicionales. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no 

se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se 

solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso 

obligatorio, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 

temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas deberán 

disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después 

de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión 

administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas 

de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 

interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al hecho 

causante hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se 

requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por 

semanas completas. 
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Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor 

adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos de adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una para cada uno de los progenitores. 

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 

administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución 

judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda 

dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 

necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determine, 

conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 

adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a 

un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo exclusivamente 

las retribuciones básicas. 

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 

para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción guarda con fines de 

adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro 

semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión 

administrativa o judicial de acogimiento. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 

convoque la Administración. 

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 

como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil 

o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el 

acogimiento temporal una duración no inferior a un año. 

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con 

fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una duración de dieciséis 

semanas de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al hecho causante serán en todo 

caso de descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en dos semanas más, una para cada 

uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por cada hijo o hija a 
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partir del segundo en los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión 

administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por 

la que se constituya la adopción. 

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo 

siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la 

fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o 

decisión judicial por la que se constituya la adopción. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 

semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida 

y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo 

o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada 

período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas completas. 

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la 

semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este último 

permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce 

meses en jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la finalización de ese período 

cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes del permiso del progenitor 

diferente de la madre biológica. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 

necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen, 

conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 

neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en 

tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas 

adicionales. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no 

se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio se 

solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 
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Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 

ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá participar en 

los cursos de formación que convoque la Administración. 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 

disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 

garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro 

progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante 

los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho 

a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de disfrute del 

permiso. 

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, guarda 

con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, tendrán derecho, una 

vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y 

condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a 

beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener 

derecho durante su ausencia 

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de 

asistencia, de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la 

consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 

servicios sociales de atención o de salud según proceda. 

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 

protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 

jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de 

trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 

formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos 

supuestos establezca el plan de igualdad de aplicación o, en su defecto, la Administración 

Pública competente en cada caso. 

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública mantendrá sus 

retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio o menos. 

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 

funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes, guardadores con 
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fines de adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una reducción de la jornada 

de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras 

con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus servicios, para 

el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de edad 

afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra 

enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la 

necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el informe del servicio 

público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su caso, 

de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla 

los 18 años. 

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 

adopción o acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las 

circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la 

condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 

Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción de 

las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, 

siempre que el otro progenitor, adoptante o guardador con fines de adopción o acogedor de 

carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, 

no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la 

prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de 

aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la 

consiguiente reducción de retribuciones. 

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 

ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento 

del servicio. 

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 

reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas 

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 

funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 

terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los heridos 

y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de víctimas del terrorismo de 



    

 
 

P
á

g
in

a
 3
4

 

acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en los términos del 

artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a 

las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia 

judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de 

la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, 

de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que 

sean aplicables, en los términos que establezca la Administración competente en cada caso. 

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten 

necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya 

sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la 

que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente. 

 

Planes de Igualdad (DA 7ª) 

Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y 

de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas 

dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones 

Públicas deberán elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio 

colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo del personal funcionario que sea 

aplicable, en los términos previstos en el mismo. 

 

Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

 

Título II Partes del contrato. Libro Segundo. De los contratos de las 

Administraciones Públicas Capítulo I De las actuaciones relativas a la contratación de 

las Administraciones Públicas. Sección 2. De la adjudicación de los contratos de las 

Administraciones Públicas. Subsección 3ª Ejecución de los contratos.  

Artículo 201. Obligaciones en materia medioambiental, social o laboral 

Los órganos de contratación tomarán las medidas pertinentes para garantizar 

que en la ejecución de los contratos los contratistas cumplen las obligaciones aplicables 
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en materia medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión 

Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de 

derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en 

particular las establecidas en el anexo V. 

Anexo V: Listado de convenios internacionales en el ámbito social y 

medioambiental a que se refiere el artículo 201 

El Anexo V, hace referencia entre otros a los siguientes: 

ï Convenio OIT n.o 111, sobre la discriminación (empleo y ocupación). 

ï Convenio OIT n.o 100, sobre igualdad de remuneración. 

 

Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía 

de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo 

y la ocupación 

El Real Decreto-ley 6/2019 tiene como objeto óôdar a la sociedad un marco 

jur²dico que permita dar un paso m§s hacia la plena igualdadôô. Contiene 7 art²culos 

que se corresponden con la modificación de siete normas con rango de ley que indicen 

de forma directa en la igualdad entre mujeres y hombres. En este sentido, cabe destacar 

que las modificaciones pertinentes se han realizado en cada uno de los apartados que 

contempla este marco jurídico.  

En primer lugar, se producen cambios en denominaciones, como por ejemplo 

el concepto de óôprestaci·n por maternidadôô, que cambia por óôprestaci·n por 

nacimiento y cuidado del menor, as² como el t®rmino óôpaternidadôô que pasa a ser 

óôcorresponsabilidad en el cuidado del lactanteôô.  

El artículo 1 modifica la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres y extiende la exigencia de redacción de los planes de 

igualdad. 

Por su parte, el artículo 2 realiza modificaciones en el Estatuto del Trabajador 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre e introduce nuevas 

medidas para la concil iación de la vida personal, familiar y laboral, así como establecer 

expresamente el derecho del trabajador a la remuneración correspondiente a su trabajo, 

planteando la igualdad de remuneración sin discriminación. 
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El artículo 3 modifica la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.   

El artículo 4 contempla la adaptación de la normativa de Seguridad Social a las 

medidas previstas en la regulación laboral, redefiniendo las prestaciones a la luz de los 

nuevos derechos. De igual manera, se crea una nueva prestación para el ejercicio 

corresponsable del cuidado del lactante conforme a las novedades introducidas tanto 

en el Estatuto de los Trabajadores como en el Estatuto Básico del Empleado Público.  

El artículo 5 contiene una modificación de la disposición sexagésima primera 

de la Ley 2/2008, de 2003, de Presupuestos General de Estado para 2009, relativa al 

Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras y servicio del 

Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia y Servicios Sociales. 

Los artículos 6 y 7, como ya se ha indicado, modifican el texto refundido de la 

Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y la Ley 2/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 

trabajo autónomo.  

Normas de carácter autonómico 

Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad Valenciana 

Artículo 2  

Los derechos, deberes y libertades de los valencianos son los establecidos o 

reconocidos por la Constitución y el presente Estatuto. Corresponde a la Generalitat 

Valenciana, en el ámbito de sus competencias, promover las condiciones para que la 

libertad e igualdad de los ciudadanos y los grupos en que se integran sean reales y 

efectivas; eliminar los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, fomentar el 

desarrollo de las peculiaridades del Pueblo Valenciano y facilitar la participación de 

los valencianos en la vida política, económica, cultural y social. 

Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres 

y Hombres. Igualdad y Administración Pública 

Apartado IV. Ámbitos de actuación  

Las actuaciones en el ámbito laboral son consideradas de la máxima 

importancia en la medida que la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo les 

procura independencia económica, considerado este uno de los factores necesarios para 
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la igualdad. El acceso al empleo y las acciones que fomenten este acceso es una de las 

prioridades sobre las que deben basarse las medidas para la igualdad, pero también la 

igualdad de retribución y las condiciones de trabajo, la seguridad social, la promoción 

profesional y la posibilidad de conciliar la actividad profesional con la vida familiar 

son pilares básicos sobre los que descansa la política comunitaria plasmada en las 

diferentes directivas en aplicación del principio de igualdad.  

Entre las actuaciones en el ámbito social requieren una especial atención las 

referidas a la violencia de género ejercida contra las mujeres como una forma perversa 

de ejercicio del poder, mediante el empleo de la fuerza física, psicológica, económica, 

o de otro tipo, cuyo origen se encuentra en la desigualdad de las relaciones entre 

mujeres y hombres y se manifiesta bajo la forma de malos tratos, violación, abusos 

sexuales, acoso sexual, prostitución y tráfico de mujeres.  

La igualdad de mujeres y hombres necesita de actuaciones que incidan en 

ámbitos considerados hasta hace relativamente poco tiempo como privados, pero que 

tienen gran relevancia en los considerados tradicionalmente como públicos. Así, la 

dedicación casi en exclusiva al cuidado de personas dependientes, mayoritariamente 

población infantil y de mayor edad, ha impedido a las mujeres incorporarse al mercado 

de trabajo y a la actividad pública en igualdad de condiciones con los hombres. Es 

necesario establecer una relación adecuada entre lo público y lo privado y tomar 

medidas que incidan en el bienestar de la ciudadanía, favoreciendo la consecución de 

la igualdad real. 

Artículo 20.4: 

Las empresas u organizaciones participadas mayoritariamente con capital 

público deberán elaborar un plan de igualdad. 

Artículo 44. Igualdad en los procesos de formación y promoción de puestos de 

trabajo. 

Las administraciones públicas valencianas establecerán planes plurianuales de 

formación con el fin de promover, dentro del respeto a los principios de mérito y 

capacidad, el acceso de las mujeres a la promoción interna de la función pública. 

Artículo 45. Igualdad en la promoción interna. 

Las administraciones públicas establecerán planes plurianuales de los distintos 

departamentos con el fin de promover el acceso de las mujeres a la promoción interna 
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de la función pública. Cada departamento deberá fijar en los respectivos planes los 

indicadores y objetivos. 

Artículo 46. Fomento de la igualdad en el ámbito de la contratación 

1. En caso de empate en la puntuación obtenida por dos o más empresas a las 

que les hubiera correspondido la máxima puntuación, tendrán preferencia en la 

adjudicación de los contratos administrativos de la Generalitat, las proposiciones de los 

licitadores que con la solvencia técnica de la empresa presenten un plan de igualdad 

previamente aprobado por cualquier administración pública u órgano competente, 

siempre que las mismas igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de 

vista de los criterios objetivos que sirven de base para la adjudicación. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el órgano de 

contratación podrá acordar el establecimiento de otros criterios adicionales de 

desempate de las empresas, incluida su prelación. La adopción de cualquier criterio 

adicional deberá constar, en todo caso, en el anuncio de licitación. 

Artículo 47. Acoso sexual.  

La administración autonómica incorporará en el Régimen de la Función Pública 

Valenciana el código de conducta contra el acoso sexual recogido en la Recomendación 

de la Comisión de las Comunidades Europeas de 27 de noviembre de 1991, relativa a 

la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo. 

Artículo 48. El lenguaje no-sexista en los escritos administrativos. 

Las administraciones públicas valencianas pondrán en marcha los medios 

necesarios para que toda norma o escrito administrativo respeten en su redacción las 

normas relativas a la utilización de un lenguaje no-sexista. 

LEY 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de 

la Función Pública Valenciana. 

Artículo 51. Principios de selección 

Todas las ciudadanas y ciudadanos tienen derecho a acceder al empleo público 

de conformidad con los siguientes principios:  

a) Mérito, capacidad e igualdad. 

 b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.  

c) Transparencia.  
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d) Imparcialidad y profesionalidad de las personas que formen parte de los 

órganos de selección.  

e) Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación 

de los órganos de selección.  

f) Adecuación del contenido de las pruebas que forman parte de los 

procedimientos selectivos a las funciones a asumir y las tareas a desarrollar. 

g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procedimientos de selección.  

h) Eficacia y eficiencia.  

i) Igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

Planes de igualdad (DA 11) 

Las administraciones públicas elaborarán y aprobarán planes de igualdad de 

género que contendrá un conjunto de medidas que posibiliten la eliminación de los 

obstáculos que impiden o dificultan la igualdad real de oportunidades entre mujeres y 

hombres en el acceso al empleo público y en su desarrollo profesional. 

Decreto 167/2011, de 4 de noviembre, del Consell, por el que se crea la 

Comisión Interdepartamental de Familia e Igualdad de Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres. 

Para velar por la correcta aplicación de las políticas de igualdad de 

oportunidades desarrolladas por el Consell que contemplan, como medida prioritaria 

de concienciación y sensibilización de la sociedad, la incorporación global, desde la 

propia Administración Pública, de la dimensión de igualdad de oportunidades y la 

variable de género en las políticas y acciones de todos los departamentos de la 

Generalitat, se creó la Comisión Interdepartamental de Igualdad de Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres, mediante el Decreto 210/1997, de 10 de julio, Consell, 

atribuyéndole unas funciones, así como una composición determinada, en los artículos 

2 y 3 del mencionado texto normativo. 

 

Este decreto queda derogado por la LEY 3/2019, de 18 de febrero, de la 

Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana.  

 

LEY 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la 

Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana. 
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Tras el reconocimiento normativo de la igualdad, se hace necesario que los 

poderes públicos adopten políticas activas que apoyen, incentiven, promocionen y 

amparen una efectiva igualdad entre mujeres y hombres en la sociedad. Es por ello que 

nuestro Estatut d'Autonomia, en su artículo 10.3, al establecer una serie de ámbitos en 

los que la Generalitat centrará primordialmente su actuación, expresamente, se refiere 

a la igualdad de derechos de hombres y mujeres en todos los ámbitos, en particular en 

materia de empleo y trabajo, y a la protección social contra la violencia, especialmente 

la violencia de género. 

Artículo 19. Derechos de las empleadas públicas de la administración de la 

Generalitat 

1. Todas las empleadas públicas de la administración de la Generalitat podrán 

beneficiarse con prioridad de medidas de traslado, baja o adaptación de su jornada 

laboral en los términos que prevé la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de 

Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, en el ordenamiento jurídico 

y la legislación vigente, y en los Planes de Igualdad de todas las administraciones 

públicas. 

Artículo 31. Actuaciones de información y sensibilización social  

1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, llevarán a cabo periódicamente actuaciones de 

información y estrategias de sensibilización dirigidas a la sociedad, con el fin de 

prevenir y eliminar la violencia sobre la mujer. 

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana llevarán a cabo 

cuantas medidas de sensibilización e información consideren pertinentes, tanto a nivel 

publicitario como en los medios de comunicación, dirigidas a fomentar la igualdad 

entre los sexos, eliminar actitudes y estereotipos sexistas, conseguir el rechazo social 

de la violencia sobre la mujer y dar a conocer los recursos y servicios de asistencia 

disponibles para la atención integral de las víctimas. 

Decreto 56/2016 código de buen gobierno  

Art 38. Valor a la interacción con la ciudadanía, comprometiéndose a dotar de 

los instrumentos necesarios para garantizar su participación en el diseño y evaluación 

de las políticas públicas. 
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Art 39. Impulso de una cultura de la innovación basada en la creatividad, la 

implicación y la mejora continua de los resultados de los procesos, los productos y los 

servicios, todo desde una visión estratégica centrada en las demandas y necesidades de 

la ciudadanía. 

Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal 

de la función pública valenciana.  

La norma que aprueba este decreto tiene también como elemento vertebrador la 

garantía y promoción del derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 

y hombres, con el fin de hacer efectivo dicho derecho e integrarlo en el ámbito de la 

gestión de los procesos de selección de personal y provisión de puestos de trabajo. 

Este decreto incluye que en las adscripciones provisionales y concesión de 

comisiones de servicios se tendrán en consideración las situaciones que sean alegadas 

y justificadas fehacientemente por las personas interesadas, relacionadas con la 

especial problemática que presenten para la adecuada conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral, ponderándose, si así se solicita, la agrupación familiar con las 

necesidades de atención del servicio público. 

Además, el decreto muestra un interés particular por la regulación de 

situaciones que merecen un tratamiento específico como es el caso del acceso de 

personas con diversidad funcional, así como la situación en que se hallan personas 

víctimas de violencia de género. Respecto a estas últimas, han sido incluidas y 

desarrolladas todas las previsiones recogidas en las normas con rango de ley, pero a la 

vez, ha sido tenida en cuenta su situación a lo largo de todo el articulado, a fin de 

establecer las precisiones necesarias con el fin de contribuir a mejorar su situación y 

garantizar su protección. 

De este modo, cuenta con un apartado en el que se expresa a discriminación 

positiva sobre las mujeres víctimas de violencia de género en casos de traslados, bolsas 

empleo temporal y protección, en general.  

Art. 2. Principios de actuación 

3. Asimismo, se garantizará el cumplimiento efectivo de las medidas 

específicas tendentes a alcanzar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 

y hombres, en los términos establecidos en la normativa y planes de igualdad vigentes. 
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Artículo 78 Traslado por razón de violencia de género y por razón de violencia 

terrorista 

1. Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a 

abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando servicios para 

hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho 

preferente a solicitar el traslado provisional a otro puesto propio de su cuerpo, 

agrupación profesional funcionarial, escala o grupo profesional, de análogas 

características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. 

Si no existen vacantes en el cuerpo, agrupación profesional funcionarial, escala 

o grupo profesional del personal laboral de origen, los cambios de puesto de trabajo 

por motivo de violencia de género podrán concederse para distintos cuerpos, escalas o 

agrupaciones profesionales, dentro del mismo grupo o subgrupo profesional, sin que 

en ningún caso el cambio suponga menoscabo de sus derechos económicos ni la 

adscripción con carácter definitivo en el nuevo puesto de trabajo. La adscripción con 

carácter provisional se mantendrá hasta que desaparezcan o palien, de forma efectiva, 

las causas que han dado lugar a la adopción de esta medida, quedando reservado el 

puesto de trabajo del que fuera titular con destino definitivo, debiendo la persona 

afectada notificar el cambio de situación de producirse este. 

En este caso, la empleada pública deberá reunir el resto de requisitos exigidos 

para el desempeño del puesto de trabajo. La solicitud deberá indicar la localidad o 

localidades a las que solicita el traslado, y deberá ir acompañada de la orden de 

protección a favor de la víctima o, excepcionalmente en tanto se dicte esta, del informe 

del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la empleada pública 

es víctima de violencia de género. En sentido similar se expresa el apartado 2 respecto 

de las víctimas de actividad terrorista. Se hace especial hincapié en la preferencia y en 

la confidencialidad de los datos de estas personas: ñEstos sistemas de provisión de 

puestos tendrán preferencia sobre los nombramientos de personal funcionario interino 

o mejora de empleo. 

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género o 

violencia terrorista se garantizará la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos 

personales, los de sus descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su guarda 

o custodia. 
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Este traslado tendrá la consideración de forzoso (art 82.1 EBEP) tanto por su 

origen (la victima de la violencia de género se ve obligada abandonar su puesto) como 

porque jurídicamente ello conlleva el tener derecho a las indemnizaciones propias del 

traslado forzoso. 

 

DECRETO 42/2019, de 22 de marzo, del Consell, de regulación de las 

condiciones de trabajo del personal funcionario de la Administración de la 

Generalitat. 

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

 Este decreto tiene por objeto regular las condiciones de trabajo del personal funcionario 

de la Administración de la Generalitat entendida en los términos establecidos en el art.4 de la 

LOGFPV. Según el Art.142 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local: «Los funcionarios de la Administración local tendrán derecho a las recompensas, 

permisos, licencias y vacaciones retribuidas previstas en la legislación sobre función pública 

de la Comunidad Autónoma respectiva, y supletoriamente en la aplicación a los funcionarios 

de la Administración del Estado.» 

 

CAPITULO II. Condiciones generales de trabajo 

 

Artículo 7. Reducciones de jornada 

4. Se podrá solicitar reducción de jornada de una hora diaria sin disminución de 

retribuciones por las causas siguientes: 

a) Por las causas previstas en los apartados a) b) y c) del número 1. 

No obstante, en el caso de guarda legal de niñas o niños de 12 años o menores, 

se podrá conceder únicamente cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 

1.º Que el menor requiera especial dedicación 

2.º Que la niña o niño tenga 3 años o menos 

3.º Que tenga a su cargo dos o más niñas o niños de 12 años o menores 

4.º Que se trate de familia monoparental 
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b) Durante un plazo máximo de 6 meses, a contar desde la fecha de finalización 

del permiso correspondiente, por adopción, acogimiento o guarda con fines de 

adopción, de un menor de más de 12 meses, que por sus circunstancias y experiencias 

personales debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes o que, por 

provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar. 

 

CAPÍTULO III. Permisos 

Artículo 22. Permiso por técnicas prenatales y de preparación al parto.  

1. Cuando deban realizarse dentro de la jornada de trabajo, se concederá 

permiso por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 

técnicas para la preparación al parto de las funcionarias embarazadas. 

2. Dentro de la jornada de trabajo el personal funcionario tendrá derecho a 

ausentarse para someterse a técnicas de fecundación o reproducción asistida por el 

tiempo necesario para su realización, previa justificación de la necesidad. 

Artículo 23. Permiso por cuestiones relacionadas con la adopción o 

acogimiento o guarda con fines de adopción 

En los casos de adopción, acogimiento o guarda con fines de adopción se tendrá 

permiso para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación, así 

como para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a 

la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

Artículo 24. Permiso por nacimiento para la madre biológica 

Este permiso se concederá en los términos y condiciones previstos en el artículo 

49, a) del TREBEP. 

Artículo 25. Permiso por adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento, tanto temporal como permanente 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, este permiso se 

concederá en los términos y condiciones previstos en el artículo 

49, b) del TREBEP. 

2. Este permiso se ampliará en dos semanas en los supuestos de adopción o 

acogimiento de menores que por sus circunstancias y experiencias personales o que, 

por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y 

familiar, debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes. 
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3. El disfrute del permiso por adopción o acogimiento internacional de hasta 

dos meses de duración podrá fraccionarse o ser continuado, en función de la tramitación 

que se requiera en el país de origen de la persona adoptada. 

Artículo 26. Disfrute a tiempo parcial de los permisos por nacimiento para la 

madre biológica y por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto 

temporal como permanente. 

1. Los permisos por nacimiento para la madre biológica y por adopción, guarda 

con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrán 

disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial. 

2. Para que puedan disfrutarse a tiempo parcial, la persona interesada deberá 

solicitarlo con una antelación de quince días hábiles, acompañando informe de la 

persona responsable de la unidad administrativa en que estuviera destinada, en el que 

se acredite que quedan debidamente cubiertas las necesidades del servicio. 

El órgano competente, a la vista de la solicitud y del informe correspondiente, 

dictará resolución con una antelación mínima de cinco días naturales a la fecha de 

disfrute pretendida. La falta de resolución expresa en el plazo antedicho tendrá efectos 

estimatorios. 

Dicha solicitud podrá realizarse tanto al inicio del descanso correspondiente 

como en un momento posterior y podrá extenderse a todo el período de descanso o a 

parte del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

3. El disfrute a tiempo parcial del permiso se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Este derecho podrá ser ejercido por cualquiera de las dos personas 

progenitoras, y en cualquiera de los supuestos de disfrute simultáneo o sucesivo del 

periodo de descanso. 

En el supuesto de nacimiento, la madre biológica no podrá hacer uso de esta 

modalidad del permiso durante las seis semanas inmediatas posteriores al parto, que 

serán de descanso obligatorio. 

b) El período de disfrute se aplicará proporcionalmente en función de la jornada 

de trabajo que se realice, la cual se fijará a elección de la persona interesada no 

pudiendo ser inferior, en ningún caso, a la mitad de su jornada ordinaria, ni superar la 

duración establecida para el permiso. 
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c) El disfrute del permiso será ininterrumpido. Una vez acordado solo podrá 

modificarse por iniciativa de la persona interesada y únicamente por causas 

relacionadas con su salud o la de la menor o el menor. 

d) Durante el período de disfrute del permiso a tiempo parcial no podrá la 

persona beneficiaria prestar servicios extraordinarios fuera de la jornada de trabajo que 

realice como consecuencia de la concesión de este permiso. 

4. Cuando las necesidades del servicio lo permitan se concederá a la o al 

interesado la parte de jornada solicitada para el disfrute del permiso a tiempo parcial 

que convenga a sus intereses personales. 

5. El permiso a tiempo parcial será incompatible con el disfrute simultáneo por 

la misma persona de los permisos previstos por lactancia, nacimiento de hijas o hijos 

prematuros y con la reducción de jornada por razones de guarda legal. 

Artículo 27. Permiso por lactancia 

Este permiso se concederá en los términos y condiciones previstos en el artículo 

48, f) del TREBEP. 

Artículo 28. Permiso por nacimiento de hijas o hijos prematuros 

Por nacimiento de hijas o hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban 

permanecer hospitalizados a continuación del parto, el personal tendrá derecho a 

ausentarse durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones 

íntegras. 

Artículo 29. Permiso por cuidado de hijo o hija menor afectado por cáncer u 

otra enfermedad grave 

1. Los órganos competentes en materia de personal podrán conceder, siempre 

que ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras con fines de adopción o 

acogedoras de carácter permanente trabajen, una reducción de la jornada de trabajo de 

al menos la mitad de la duración de aquella percibiendo las retribuciones íntegras, para 

el cuidado del hijo o hija menor de edad afectado por cáncer o por otra enfermedad 

grave. 

2. El cáncer u otra enfermedad grave de la persona menor deberá implicar un 

ingreso hospitalario de larga duración que requiera su cuidado directo, continuo y 

permanente. Se considerarán también como situaciones protegidas: 
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a) La continuación del tratamiento médico o cuidado del menor en el domicilio 

tras el diagnóstico y hospitalización por cáncer o enfermedad grave. 

b) Cuando exista una recaída o agudización del menor por el cáncer o la misma 

enfermedad grave, incluidos aquellos supuestos en los que no sea necesario un nuevo 

ingreso hospitalario, y requieran de un cuidado directo, continuo y permanente. 

3. La acreditación de que el menor padece cáncer u otra enfermedad grave, así 

como la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente durante el tiempo de 

hospitalización y tratamiento continuado de la enfermedad, se efectuará mediante 

informe del personal facultativo responsable de la asistencia médica de la persona 

afectada por la enfermedad. 

En los supuestos de recaída o agudización del cáncer o de la misma enfermedad 

grave, deberá aportarse nuevo informe médico del personal facultativo que asista al 

menor en el que se acredite esta circunstancia y la necesidad de cuidados directos, 

continuos y permanentes. 

4. El personal que tenga derecho al permiso regulado en este artículo percibirá 

sus retribuciones íntegras, con independencia de la reducción de jornada autorizada. 

No obstante, cuando concurran en ambas personas progenitoras, adoptantes, 

guardadoras con fines de adopción o acogedoras de carácter permanente, por el mismo 

sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a esta 

reducción de jornada o, en su caso, puedan tener la condición de persona beneficiaria 

de la prestación establecida para este fin en el régimen de la Seguridad Social que les 

sea de aplicación, se tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras 

durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que la otra 

persona progenitora, adoptante o acogedora de carácter preadoptivo o permanente no 

cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como persona beneficiaria 

de la prestación establecida para este fin en el régimen de la Seguridad Social que le 

sea de aplicación. En caso contrario, solo se tendrá derecho a la reducción de jornada, 

con la consiguiente reducción de retribuciones. 

Asimismo, en el supuesto de que ambos progenitores tengan la condición de 

personal empleado público y presten servicios en el mismo órgano o entidad, se podrá 

limitar el ejercicio simultáneo de esta reducción de jornada por razones fundadas en el 

correcto funcionamiento del servicio. 
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5. La reducción de jornada podrá concederse hasta un porcentaje máximo del 

99 % cuando se trate de un ingreso hospitalario ocasionado por el cáncer u otra 

enfermedad grave, así como cuando se esté en una fase crítica del tratamiento según 

conste en el informe médico. 

En el resto de casos no incluidos en el párrafo anterior, el porcentaje de 

reducción de jornada podrá ser de hasta el 75 %. 

Siempre que resulte compatible con el correcto funcionamiento de los servicios 

se podrá autorizar que la reducción de jornada se acumule en jornadas completas por 

el tiempo que resulte estrictamente necesario según informe médico. 

6. El permiso se concederá por un periodo inicial de hasta un mes. 

No obstante, mientras subsista la necesidad del cuidado directo, continúo y 

permanente se prorrogará por periodos de hasta dos meses y, como máximo, hasta que 

la o el menor cumpla los dieciocho años. 

En el caso de que el informe médico determine la necesidad de un tiempo 

inferior o superior, se concederá por el periodo indispensable que conste en el informe. 

La concesión de las sucesivas prórrogas requerirá en cada caso previa solicitud 

de la persona interesada, a la que deberá acompañar un nuevo informe médico 

actualizado que acredite la necesidad de los cuidados del o de la menor. 

Artículo 30. Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por 

nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija 

Este permiso se concederá en los términos y condiciones previstos en el artículo 

49, c) del TREBEP. 

Artículo 31. Disposiciones comunes a determinados permisos 

1. En los permisos por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento y del 

progenitor diferente a la madre biológica, el tiempo transcurrido durante el disfrute de 

estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 

garantizándose la plenitud de derechos económicos del personal durante todo el 

periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al 

disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún 

concepto retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso. 

2. El personal que haya hecho uso de los permisos citados en el apartado 

anterior, tendrá derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su 
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puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al 

disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de 

trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia. 

Artículo 32. Permiso por estado de gestación 

Las empleadas públicas en estado de gestación disfrutarán de un permiso 

retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de embarazo, hasta la fecha del 

parto. 

En el supuesto de gestación múltiple este permiso podrá iniciarse el primer día 

de la semana 35 de embarazo, hasta la fecha del parto. 

Artículo 33. Permiso por deberes relacionados con la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral 

1. El personal podrá acudir durante su jornada laboral, por necesidades propias 

o de menores, personas mayores o con diversidad funcional física, psíquica o sensorial, 

a su cargo, a: 

a) Consultas, tratamientos y exploraciones de tipo médico durante el tiempo 

indispensable para su realización. 

b) Reuniones de coordinación y tutorías de sus centros de educación especial. 

c) Consultas de apoyo adicional en el ámbito sociosanitario. 

Asimismo, podrá acudir por el tiempo indispensable durante su jornada laboral 

a consultas, tratamientos y exploraciones médicas del cónyuge o pareja de hecho, 

cuando se acredite documentalmente la necesidad de asistir con acompañante. 

2. Las ausencias parciales al puesto de trabajo como consecuencia de la 

asistencia a situaciones recogidas en el punto anterior, durarán el tiempo indispensable 

para su realización, considerándose como de trabajo efectivo siempre que la ausencia 

se limite al tiempo necesario y se justifique documentalmente por el personal 

funcionario su asistencia y la hora de la cita. 

3. El personal tendrá permiso para ausentarse de su puesto de trabajo para asistir 

a las tutorías o a cualquier otro requerimiento del centro escolar de sus hijas e hijos. 

Estas ausencias durarán el tiempo indispensable para su realización y se 

considerarán de trabajo efectivo siempre que tengan lugar dentro del horario laboral y 

se acredite que no es posible acudir en horario distinto por no permitirlo el centro 

escolar. 
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4. Asimismo, en caso de interrupción del embarazo, la empleada pública tendrá 

derecho a seis días naturales y consecutivos a partir del hecho causante, siempre y 

cuando no se encuentre en situación de incapacidad temporal. 

 

CAPÍTULO IV: Licencias 

 

Artículo 42. Licencias del personal funcionario 

 El personal funcionario, previa autorización, podrá disfrutar de las 

licencias establecidas por los artículos siguientes. 

Sección 2ª. Licencias sin retribución 

Artículo 48. Licencia por enfermedad de familiares o cualquier persona que 

legalmente se encuentre bajo su guardia o custodia. 

1. En el caso de que el cónyuge, pareja de hecho, familiar en línea directa o 

colateral hasta segundo grado por consanguinidad o afinidad, que conviva con la 

persona solicitante, o cualquier persona que, legalmente, se encuentre bajo su guarda o 

custodia, padezca enfermedad grave o irreversible que requiera una atención 

continuada, podrá solicitarse una licencia, con una duración máxima de un año por cada 

sujeto causante. El inicio de cada nueva licencia por distinto sujeto causante pondrá fin 

a la licencia que viniera disfrutándose hasta ese momento. 

2. A los efectos indicados, la enfermedad deberá ser acreditada con los informes 

médicos correspondientes. 

3. Esta licencia tendrá la consideración de servicios efectivamente prestados. 

De esta previsión, se excluye el caso del cómputo de las vacaciones anuales. En este 

supuesto, y cuando la licencia o la suma de las mismas coincida con un mes natural o 

lo supere, deberá descontarse de las vacaciones anuales el tiempo proporcional de la 

licencia sin retribución disfrutada. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Bolsa de horas por motivos de conciliación personal, familiar y laboral 

Previa negociación colectiva, se regulará una bolsa de horas de libre disposición 

acumulables entre sí, de hasta un 5% de la jornada anual, con carácter recuperable en 

el periodo de tiempo que así se determine y dirigida de forma justificada a la adopción 
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de medidas de conciliación para el cuidado y atención de mayores, personas con 

diversidad funcional o discapacidad reconocida a cargo e hijos e hijas menores, en los 

términos que en cada caso se determinen. En el marco de dicha negociación, se deberá 

regular el periodo de tiempo en el que se generará la posibilidad de hacer uso de esta 

bolsa de horas, los límites y condiciones de acumulación de la misma, así como el plazo 

en el que deberán recuperarse. 
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4. METODOLOGÍA  

Para realizar el Plan de Igualdad, y por ende el Diagnóstico como punto de partida del 

mismo, el Ayuntamiento de Pilar de la Horadada, desde el momento en que se constituye la 

Comisión de Igualdad, programa las diferentes fases de elaboración del Plan con unos criterios 

profesionales de eficiencia. 

  Para la confección del Diagnóstico, se ha utilizado una herramienta profesional que 

contempla los diferentes indicadores, en función de las áreas propuestas por la Comisión de 

Igualdad, que además de las áreas establecidas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, comprende también el análisis de diferentes 

aspectos que resultan imprescindibles o interesantes para la correcta realización del Informe 

final de esta fase de Diagnóstico, a saber: 

¶ Selección 

¶ Formación 

¶ Promoción 

¶ Conciliación 

¶ Comunicación 

¶ Salud laboral 

¶ Representación de personal 

¶ Posicionamiento laboral y presencia equilibrada en órganos de toma de decisión 

¶ Estructura salarial 

¶ Acoso sexual y por razón de sexo 

 

El Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada ha sido 

el departamento sobre el que ha recaído el trabajo de recabar la información desagregada por 

sexo y de introducirla en la plataforma puesta a disposición por parte de la consultora 

especialista en igualdad, Equality Momentum. 
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Tras la recopilación de la información solicitada a través de la herramienta antes citada, se 

ha realizado un análisis de los datos desagregados por sexo, teniendo en cuenta la población 

real, y utilizando las estadísticas, como método para comparar los resultados obtenidos entre 

mujeres y hombres, lo que permite realizar un análisis de cada una de las áreas propuestas con 

perspectiva de género. 

  Todas las fases del Plan de Igualdad son coordinadas por una Consultora especialista en 

género, para dar un soporte técnico a lo largo de todo el proceso. La información y 

documentación inherente a estas áreas, es solicitada por dicha Consultora, a través de unas 

fichas integrantes de una herramienta de Diagnóstico de Género, adaptadas a la idiosincrasia 

de la organización, y una vez facilitada esta información es volcada en una base de datos para, 

a partir de ese momento, proceder al análisis cuantitativo y cualitativo de la misma, mediante 

la realización de gráficas de todos los datos desagregados por sexo, visibilizar los hallazgos, y 

proceder a un análisis DAFO, lo cual constituye el Informe Final de Diagnóstico como fase 

inmediatamente previa a la Programación y Redacción del Plan de Igualdad. 

  Se precisa realizar una aclaración metodológica que hace referencia al uso del lenguaje y 

el idioma utilizado en las gráficas del informe. En la denominación de las categorías 

profesionales, cargos de cada una de las áreas, unidades funcionales, puestos de coordinación, 

así como los grupos profesionales se ha respetado la nomenclatura proporcionada por la propia 

organización. 
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5. DIAGNÓSTICO 

 

Breve introducción: 

El presente diagnóstico de situación incorpora los datos desagregados por sexo, con la 

información facilitada por la organización, visible mediante gráficas, y analiza los diferentes 

hallazgos a nivel cualitativo y a nivel cuantitativo, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 

 

Ejes analizados: 

I. Estructura y organización. 

La organización desarrolla actividades productivas diferenciadas en los siguientes centros: 

¶ Conservatorio profesional de música Mariana Baches, donde se desarrolla enseñanza 

de música. 

¶ Formación permanente de adultos, donde se desarrolla enseñanza para personas 

adultas. 

¶ Polideportivo municipal, donde se desarrollan actividades deportivas. 

¶ Casa de cultura, donde se desarrollan actividades culturales. 

¶ Policía local, área de seguridad ciudadana. 

¶ Almacén municipal, lugar de servicios y mantenimiento. 

 

ÓRGANO DE TOMA DE DECISIONES  

 

El órgano de toma de decisiones es el Pleno Municipal, con una composición de 9 mujeres 

y 12 hombres, lo que supone un cumplimiento del principio de presencia equilibrada 
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Respecto a las Políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, se incorpora 

a continuación la información que ha sido facilitada: 

Respecto a los recursos humanos de la organización, ésta dispone de: 

- Estructuras, programas de actuación, guías de buenas prácticas o cualesquiera medidas 

específicas (sectoriales o de empresa, pactadas o unilaterales) en materia de igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres. 

- Estructuras, programas de actuación, guías de buenas prácticas o cualesquiera medidas 

específicas (sectoriales o de empresa, pactadas o unilaterales) en materia de 

conciliación de la vida laboral y familiar. 

- Programas de actuación, guías de buenas prácticas o cualesquiera medidas específicas 

(sectoriales o de empresa, pactadas o unilaterales) en materia de violencia de género. 

- Si que ha realizado informes de impacto de género.  

 

 

La organización, no ha incorporado en su dinámica de contratación cláusulas de sociales 

con perspectiva de género.  
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a) Distribución de la plantilla por sexo 

 

 

El conjunto de las personas que forman parte de la organización son 369 personas, con una 

proporción equilibrada entre mujeres (n=157) y hombres (212), lo que representa el 42% y 

57% respectivamente. 

 

Personas con diversidad funcional o algún tipo de discapacidad 

 

Personas que tienen una diversidad funcional o algún tipo de discapacidad son en total 16, 

existiendo un importante desequilibrio por razón de sexo. Se recomienda incorporar criterios 

de interseccionalidad en los procesos de selección que reduzcan el actual desequilibrio. 
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b) Distribución por Departamentos Servicios y/o Unidades Funcionales 
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Con relación a los departamentos funcionales se observa una aguda segregación horizontal 

en las siguientes áreas funcionales: 

- Policía Local, donde ejercen 3 mujeres policía, entre un total de 53 agentes.  

- El área de Servicios y Mantenimiento está mayoritariamente poblada por hombres 

(n=59) y pocas mujeres (n=3). 

- En el área de Deportes se conforma por muchos más hombres (n=31) que mujeres 

(n=13). 

- En el conservatorio de música, aunque cuantitativamente en menor medida. 

La segregación horizontal afecta también a las áreas que por los estereotipos de género 

habitualmente ocupan las mujeres como el área de Servicios Sociales (n=36), con escasa 

representación masculina (n=3). 

 

c) Jefaturas de Departamento 
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Respecto a las diferentes Jefaturas de servicios y negociados se observa un cierto equilibrio 

de género, estando cinco de ellas dirigidas por mujeres y ocho por hombres. 

 

d) Puestos de coordinación o supervisión 

 

En los diferentes puestos de coordinación se observa un leve desequilibrio, estando la 

mayoría de estos puestos de supervisión encabezados por hombres (n=11), lo que supone casi 

el 65% de los mismos. Las mujeres que se encargan de puestos de coordinación representan un 

35% (n=6). Se observa una acusada masculinización de la coordinación del área de deportes. 

Se recomienda atender a esta circunstancia y tratar de reducir esta tendencia si existieran 

posibilidad de promociones en el departamento. 
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e) Órganos Rectores 

 

Respecto de los órganos rectores son dos: 

El pleno Municipal, el cual está compuesto por todos los miembros de la oposición y de 

gobierno (y al que ya se ha hecho referencia anteriormente en el apartado órgano de toma de 

decisiones.) 

Y la Junta de Gobierno local, que es el órgano de toma de decisiones formado por las 

Concejalías del equipo de Gobierno. Se observa que la Junta de Gobierno Local cumple 

perfectamente el principio de presencia equilibrada, estando compuesto por casi el mismo 

número de mujeres (n=5) que de hombres (n=6). 
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f) Órganos asesores 

 

 

Llama la atención, teniendo en cuenta el tamaño del Ayuntamiento el escaso número de 

asesores, en la actualidad solo un asesor que se sitúa en el departamento de Recursos Humanos.  

 

II. Selección de Personal. 

Los factores determinantes de la apertura de un proceso de selección y contratación en la 

organización son habitualmente: 

- Sustitución otras trabajadoras o trabajadores. 

- Inicio nuevas actividades o la prestación de nuevos servicios a la ciudadanía. 

- Subvenciones o incentivos de fomento al empleo. 

- Desarrollo de campañas estacionales que hacen necesaria la incorporación de personal. 

Respecto de las estrategias de reclutamiento utilizada por la organización para la realización 

de procesos de selección, habitualmente se realizan mediante: 

- Bolsas de trabajo, bolsas de empleo. 

- Recurso a Servicios Públicos de Empleo. 

- Convocatoria Pública de Empleo. 



    

 
 

P
á

g
in

a
 6
3

 

Para la determinación del perfil de los puestos de trabajo el procedimiento que se sigue y el 

órgano implicado en el mismo son los siguientes: 

- En las bolsas de trabajo: La Mesa General de Negociación, la Junta de Gobierno Local, 

y el Tribunal Calificador. 

- En cuanto a los servicios públicos de empleo: La Mesa General de Negociación, La 

Junta de Gobierno Local, o en su caso, la Alcaldía, y el Tribunal Calificador. 

- En el caso de la convocatoria pública de empleo: La Mesa General de Negociación, La 

Junta de Gobierno Local y el Tribunal Calificador. 

Los métodos de selección utilizados habitualmente son los siguientes: 

- Realización de pruebas selectivas/exámenes/oposición. 

- Concurso de méritos. 

- Entrevista personal. 

- Referencias externas de otras entidades empleadoras (Servef, etc.) 

Respecto de los factores determinantes de la apertura de un proceso de selección y 

contratación se ha declarado lo siguiente: 

Los criterios de selección de carácter profesional para cada grupo, categoría o puesto de 

trabajo aparecen especificados en el Convenio Colectivo aplicable o en un acuerdo colectivo 

específico. 

La organización dispone de RPT (Relación de puestos de trabajo) aprobada desde el 31 de 

marzo de 2015.  

En cuanto a los criterios profesionales de aplicación general, en su caso, a todos los grupos, 

categorías y puestos de trabajo, se ha facilitado la siguiente información:  

Grupo A1: Licenciatura/grado universitario máster. 

Grupo A2: Diplomatura/grado universitario. 

Grupo C1: Bachiller o equivalente. 

Grupo C2: Graduado eso o equivalente. 

Grupo E: Certificado escolaridad. 
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Cuando se realizan entrevistas personales en el proceso selectivo, se aplican una serie de 

criterios de selección de carácter personal con carácter general (para cualquier grupo 

profesional, categoría o puesto de trabajo), básicamente son dos: 

- Experiencia. 

- Iniciativa. 

No se aplican criterios personales a ninguna categoría o puesto de trabajo con carácter 

particular. 

Respecto de las fases del proceso de selección son las siguientes:  

- Elaboración de bases del proceso selectivo. 

- Aprobación y negociación de las Bases por Mesa General de Negociación. 

- Aprobación de las bases por Junta de Gobierno Local. 

- Publicación de las bases en medios de difusión, Tablón de Anuncios, página web, 

Boletín de la Provincia de Alicante, DOGV y BOE. 

- Apertura de plazo de instancias. 

- Finalizado plazo instancias, lista provisional de personas admitidas al proceso.  

- Apertura del plazo alegaciones lista provisional. 

- Publicación de la lista definitiva de aspirantes al proceso. 

- Nombramiento del tribunal y fecha prueba selectiva o entrevista. 

- Realización prueba selectiva o entrevista. 

- Baremación de los méritos. 

- Resultado provisional puntuaciones. 

- Apertura nuevo plazo alegaciones. 

- Revisión pruebas, reclamaciones. 

- Publicación del resultado definitivo. 

- Propuesta resultado final del proceso selectivo a la Alcaldía Presidencia. 

- Resolución Alcaldía aprobando el resultado del proceso selectivo. 

- Contratación laboral o Nombramiento en su caso como funcionario de Carrera o 

Personal Interino del candidato o candidata que ha quedado en primer lugar.   

Los órganos implicados en la selección del personal son: 

- Mesa General de Negociación. 

- La Junta de Gobierno Local. 
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- El Tribunal Calificador. 

- Y la Alcaldía o Presidencia. 

El órgano u órganos a quienes corresponde la decisión final sobre la selección del personal 

y su incorporación a la organización es el Tribunal de Calificador del Proceso Selectivo y 

Alcalde-Presidente. 

Si se realizan publicaciones internas de las vacantes disponibles en la organización. El 

sistema utilizado es fundamentalmente la web y los correos electrónicos. 

Se declara que no se observa barreras internas, externas o sectoriales para la incorporación 

de mujeres en la organización.  

Sin embargo, si se observa que existan servicios o puestos en la organización que estén 

especialmente masculinizados (mayoría de hombres), en concreto en las siguientes áreas: 

- Policía Local. 

- Servicios y Mantenimiento. 

- Deportes. 

Las razones que se dan es que ñlos aspirantes a dichos procesos selectivos son en mayoría 

hombresò. Se recomienda tratar de aumentar las candidaturas femeninas en las áreas 

masculinizadas. 

Teniendo en cuenta los siguientes criterios, estos son los niveles de influencia declarados 

que cada uno de ellos tiene en el proceso de selección de la organización. Resultan indiferentes:  

¶ Sexo femenino. 

¶ Edad entre 25 y 40 años. 

¶ Estado Civil de casada o casado. 

¶ Aspecto físico agradable.  

¶ Asertividad.  

¶ Disponibilidad para viajar. 

¶ Disponibilidad para cambiar de residencia.  

¶ No afiliación sindical.  
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¶ Docilidad.  

¶ Capacidad de mando. 

¶ Fuerza física.  

¶ Destreza Manual.  

¶ Dotes para el liderazgo.  

¶ Afabilidad. 

¶ Carencia de responsabilidades familiares.  

¶ Esfuerzo formativo realizado.  

¶ Desempeño de puestos de mando.  

¶ Disponibilidad para trabajar a tiempo parcial.  

¶ Disponibilidad de tiempo extra para dedicar a la organización (si se le requiriera).  

¶ Disponibilidad de recursos técnicos para el teletrabajo en el domicilio.  

 

Resulta positivo en el proceso de selección: 

¶ Experiencia. 

¶ Iniciativa. 

¶ Capacidad de trabajo en equipo. 

¶ Antigüedad en la organización (10 o más años). 

¶ Habilidades en organización y coordinación de equipos. 

¶ El esfuerzo formativo realizado. 

 

Resulta negativo haber sido sancionada o sancionado disciplinariamente en el seno de 

alguna organización. 
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III. Promoción y carrera profesional. 

 

La organización no cuenta con un plan de carrera definido, ni dispone la organización de 

sistemas de evaluación del personal de acuerdo con la promoción interna. 

Los órganos a quienes corresponden la decisión final sobre la promoción del personal son 

la Mesa General de Negociación, Junta de Gobierno Local o Alcaldía Presidencia. 

No se considera que las responsabilidades familiares pudieran influir en la promoción dentro 

de la organización. Así que no hay previsión de programas formativos orientados directamente 

a la promoción interna, ni tampoco se realizan campañas de publicidad de las vacantes para 

promoción interna. 

No existe la posibilidad de transformación de contrato a tiempo parcial en tiempo completo, 

ni tampoco de contrato temporal en indefinido. 

Sin embargo, la organización si reconoce los períodos suspensivos a efectos de la 

promoción, lo cual es buena práctica ya que evita las discriminaciones indirectas que pudieran 

producirse por los roles de género. 
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Ascensos 

 

Promociones último año 

 

 

A pesar de que no se ha puesto en marcha ninguna acción para incentivar la promoción de 

las mujeres en la organización, ni contar con ningún tipo de incentivo para la promoción de 

mujeres, las promociones se han desarrollado de una manera casi equilibrada. 
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El hecho de que no se haga una difusión sobre el procedimiento de promoción o las vacantes 

disponibles puede estar perjudicando la promoción de las mujeres que han presentado un 

número inferior de solicitudes. 
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Se recomienda implementar sistemas eficaces y objetivos de selección y promoción que 

garanticen que se produzca siempre sin sesgos de género, que se da la adecuada difusión de las 

vacantes, haciendo especial hincapié en la formación específica, así como en la práctica en la 

redacción de informes de impacto de género. 

 

Además, se recomienda que el esfuerzo formativo que se está teniendo en cuenta se 

incorpore el factor género, es decir, se tenga en cuenta el esfuerzo formativo realizado en 

materia de igualdad, de manera que sea una cuestión relevante tanto en los procesos de 

selección como de promoción o mejora de empleo dentro de la organización, tendría efectos 

positivos en cuanto a la capacitación de los recursos humanos y la transversalización del 

principio de igualdad. 

 

 

IV. Posicionamiento laboral. 

a) Distribución Grupos Profesionales 

a. Personal Técnico 

Los perfiles profesionales técnicos es el segundo grupo más poblado dentro del 

Ayuntamiento, lo forman un total de 89 personas (lo que supone el 24% de la plantilla), de las 

cuales 46% son mujeres (n=41) y el 54% son hombres (n=48). 
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b. Personal Administrativo 
 

Los perfiles administrativos lo forman un total de 60 personas, de las cuales casi el 77% 

son mujeres (n=46) y el 23% son hombres (n=14). 

 

 

 

 

 

 

c. Grupos Profesionales no cualificados 

 

Los perfiles profesionales no cualificados es el grupo más poblado dentro del Ayuntamiento, 

lo forman un total de 169 personas (lo que supone el 45% de la plantilla), de las cuales 40% 

son mujeres (n=69) y el 60% son hombres (n=100). 
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d. Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 

 

 

 

Respecto a los cuerpos y fuerzas de seguridad están se componen de un total de 48 personas, 

de las cuales solo el 5,8% son mujeres (n=3) y el 94% son hombres (n=48). 

 

e. Distribución categoría agente de policía 

En cuanto a la categoría de Agente de Policía, es de destacar que las tres Agentes se sitúan 

en las subcategorías de Agentes Polivalentes o con la especialidad de violencia de género. Los 

agentes se distribuyen en las categorías de Oficina, Medioambiente, Tráfico y Agentes 

Polivalentes, no estando ninguno de ellos en funciones de violencia de género. Se recomienda 

que toda la policía reciba y refuerce de manera permanente, su formación específica en 

violencia de género para poder asumir las funciones propias de protección que las mujeres y 

niñas o niños víctimas o que sufran amenazas de este tipo delictivo. 
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b) Plantilla por edades 

Respecto a la edad de la plantilla, la mayor parte de la misma se encuentra entre la franja de 

edad de entre 30 y los 45 años. La segunda franja más poblada se encuentra entre 46 y 56 años 

como puede observarse en la gráfica. 

Teniendo en cuenta que la edad media de nacimiento del primer hijo o hija es de 32 años 

según el INE de 2017, buena parte de la población de la organización -casi el 51% en el caso 

de las mujeres (n=80) y 43% de los hombres (n=91) se encuentran en la franja de edad de 30 a 

45 años-, podrían precisar medidas para cubrir sus necesidades de conciliación para 

descendientes.  
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La segunda franja de edad más poblada (entre 46 y 56 años) podría suponer 

responsabilidades en ambos sentidos, hacia descendientes o ascendientes, incluso al mismo 

tiempo. En concreto el 32,4% de las mujeres (n=51) y el 38,6% de los hombres (n=82) se 

encuentran en la franja de edad de entre 46 y 56 años. Lo cual ha de tenerse en cuenta para el 

diseño de las estrategias comunicacionales y de los recursos y servicios en materia de 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
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c) Tipo de Contrato 

Å Tipo de Relaci·n Contractual 

 

 

Se observa que buena parte de las relaciones contractuales en el Ayuntamiento (n=145) se 

sitúan dentro de la temporalidad y afectan en números absolutos de manera similar a mujeres 

(n=73) y hombres (n=72), aunque en mayor medida en números relativos a las mujeres, 

constituyendo el 46% de las relaciones contractuales de éstas, y el 33,9% de las relacionales 

laborales de los trabajadores.  

Por otro lado, la relación más estable y segura, como es el Funcionariado de carrera se 

encuentra ocupada mayoritariamente por hombres (n=93), significa que el 43,8% de la plantilla 

masculina disfruta de una relación contractual estable. Además, algunos trabajadores (n=19) 

tienen la consideración de empleados públicos por poseer un vínculo laboral contractual fijo, 

lo que supone el 8,9% de ellos. 

Sin embargo, las funcionarias de carrera (n=48) representan un 30,5% de las trabajadoras 

en la organización.  Y las trabajadoras con la consideración de personal laboral fijo (n=4) 

constituyen un escaso 2,5% de las relaciones laborales de las trabajadoras en este 

Ayuntamiento. 
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Otro grupo, más reducido de trabajadoras se encuentran en una situación de Funcionariado 

de interinidad (n=5), Personal Laboral Indefinido (n=16), o Personal Laboral Interino (n=11). 

Es de señalar que las relaciones contractuales con menor estabilidad están ocupadas 

fundamentalmente por mujeres. 

 

Å Personas contratadas a t®rmino definido / eventuales 

 

En cuanto a los contratos eventuales o que prestan servicios con carácter transitorio, 

afectan mayoritariamente a las mujeres (n=85), lo que supone un 54% de las relaciones 

laborales de las trabajadoras en esta organización. También un número importante de 

trabajadores (n=78) se encuentra en esta situación de eventualidad, lo que representa 36,7% 

de las relaciones contractuales que les afectan a ellos. 
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d) Organización del tiempo de trabajo 

 

 

 

 

La mayoría de relaciones contractuales tienen una jornada completa de entre 36 y 39 horas. 

Se detecta una similitud en los contratos de menor duración, como puede observarse, en las 

contrataciones inferiores a 21 horas donde el número de hombres (n=12) es muy similar al de 

mujeres (n=11), siendo además los hombres quienes protagonizan las jornadas más reducidas; 

Se detecta una leve asimetría en las contrataciones de 21 a 35 horas, donde sí que se sitúan un 

número mayor de mujeres (n=16) que de hombres (n=5). 
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e) Análisis de la antigüedad 

 

 

Se observa que la mayoría de trabajadoras, en concreto el 42% (n=67) se sitúan en la franja 

de menos de un año o más de un año, pero menos de tres años. Además, el 33% tienen una 

antigüedad de menos de 9 (n=53).  

Respecto del porcentaje de trabajadoras que gozan de mayor antigüedad, un 14% (n=23) 

tiene una antigüedad de más de 9 años, un escaso 5% de ellas (n=8) cuentan con más de 15 

años de experiencia. En las franjas más elevadas de antigüedad de más de 18 o más de 25 años 

solo se encuentran 6 trabajadoras. 

Al analizar la antigüedad de los trabajadores observamos que éstos se encuentran en las 

franjas de más antigüedad, en concreto, de más de 9 años (n=79) o más de 15 años (n=18), más 

de 18 años (n=2) o más de 25 años (n=17), lo que supone más del 55% de ellos cuentan con 

una antigüedad superior a 9 años. 

Esta diferencia en la antigüedad puede suponer una diferencia importante a nivel retributivo, 

por el pago de trienios y sexenios. Interesa reconsiderar si la cuestión de la antigüedad (y qué 

antigüedad) ha de suponer un criterio positivo a la hora de realizar las selecciones o 

promociones, ya que puede suponer un sesgo de género, que perjudicaría, en su caso, la 
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promoción y selección de las trabajadoras. Se recomienda tratar este aspecto entre los objetivos 

del Plan de Igualdad para que los procesos selectivos se ejecuten evitando discriminaciones 

indirectas que repercutan negativamente en las trabajadoras de la organización. Hacer hincapié 

en el esfuerzo formativo es sin duda una fortaleza que hay que mantener y dirigir hacia las 

políticas públicas de igualdad, como ya se ha indicado, sería deseable que se valorase el 

esfuerzo formativo en igualdad para garantizar el mayor índice de competencia en los recursos 

humanos del ayuntamiento, promoviendo el principio de igualdad de manera transversal, tal y 

como obliga el art 15 de la LO 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 
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f) Horas dedicadas al trabajo 

 

 

 

La mayoría de la plantilla desarrolla una jornada a tiempo completo, aunque un grupo de 

trabajadoras, en concreto 17,8% (n=28) y algunos trabajadores 7,5% (n=16) mantienen 

actualmente una jornada laboral a tiempo parcial.  

Esta leve diferencia en la jornada remunerada se reflejará en el apartado de las retribuciones 

salariales. 
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g) Turnos 

 

 

En cuanto al trabajo a turnos, este solo se desarrolla entre quienes integran la policía 

municipal y afecta fundamentalmente a trabajadores (n=45) y algunas pocas trabajadoras 

(n=3). 
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h) Bajas e incorporaciones 

 

 

 

La mayoría de las bajas de las trabajadoras (N=28) y trabajadores (n=36) se deben a un fin 

de contrato o no renovación del contrato temporal lo cual se explica desde los programas de 

empleo temporal que gestiona el Ayuntamiento. Se desconoce tipo de programas, tipo de 

actividad, y duración de cada uno. 

 

Al analizar este apartado se observa una asimetría en las excedencias, ya que las trabajadoras 

(n=4) las utilizan para el cuidado, y los trabajadores (n=2) para otro tipo de asuntos no 

relacionados con el cuidado. Hay un pequeño número de trabajadoras (n=6) y trabajadores 

(n=2) que ha presentado una baja voluntaria. Sería deseable conocer las causas de estas bajas. 
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La tendencia en la incorporación de mujeres es muy superior a la de hombres, lo que se 

valora positivamente, sin embargo, esas contrataciones están ligadas a la temporalidad como 

puede observarse en la gráfica, y pueden suponer un mayor grado de vulnerabilidad y/o 

precariedad. 

 

Destaca positivamente en algunas de categorías que se han incorporado el hecho de que se 

hayan incorporado casi de manera paritaria, es el caso de monitores y monitoras deportivas 

(n=4 cada sexo), o las peonas (n=17) y peones agrícolas (n=20). No así en el caso del 

profesorado, en el que el número de profesores (n=12) casi dobla al de profesoras (n=7), habría 

que revisar por tanto dichos procesos selectivos para que no reproduzcan roles o sesgos de 

género. 
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Se observa un mayor índice de dimisiones o ceses voluntarios por parte del personal 

femenino, sería deseable investigar las causas. 

En cuanto a las excedencias por cuidados, el 100% de las mismas corresponden a 

trabajadoras, Se recomienda iniciar campañas y procesos de sensibilización a la plantilla para 

el fomento de la corresponsabilidad familiar.  
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El índice de absentismo es mucho mayor en el caso de los hombres, tanto en accidentes de 

trabajo como en incapacidad temporal. Se recomienda realizar un estudio sobre la etiología de 

las causas que incorpore la perspectiva de género. 

 

V. Formación. 

La organización no dispone de un PLAN DE FORMACIÓN dirigido a todo o parte del 

personal. Tampoco constan mecanismos de detección de necesidades formativas.  

Sí que se disfrutan de convenios especiales con otras organizaciones o administraciones para 

que el personal pueda realizar formación, en concreto con la Diputación Provincial de Alicante 

Todo el personal tiene acceso a la oferta formativa, y los criterios de selección para optar a 

dicha oferta formativa son los siguientes: 

- Relación del curso solicitado con el puesto ocupado. 

- Relación Laboral con la entidad. 

- Nº de Cursos realizados en ejercicio anterior. 

- No haber dejado a medio curso en el ejercicio anterior. 

Toda la formación que se ofrece es voluntaria, salvo los cursos de Prevención de Riesgos 

Laborales que son obligatorios. 
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Sobre la percepción que existe desde el Departamento de Personal de la participación 

femenina en los cursos de formación interna, se considera que generalmente participan mujeres. 

No se ofrece formación que no esté directamente asociada al puesto de trabajo.  

No existe una provisión de ayudas o beneficios para la formación externa. Y tampoco hay 

una planificación de formación para el personal en materia de igualdad.  

La difusión de la oferta formativa se realiza a través del correo electrónico 

Respecto al lugar en el que se realizan las formaciones, siempre se realizan en el lugar de 

trabajo, y rara vez fuera del lugar de trabajo. Es muy habitual utilizar una metodología online 

o semipresencial, y rara vez se desarrollan las formaciones dentro de la jornada laboral, casi 

siempre fuera de ella.  

En el caso de que se realice fuera de la jornada laboral (generalmente son horarios 

determinados por la Diputación de Alicante) no se ofrece nunca compensaciones horarias. 

Se recomienda revisar las normas básicas de acceso y disfrute de la formación, para 

garantizar que, a pesar de que se realice formación fuera de la jornada laboral, no se producen 

discriminaciones indirectas hacia las mujeres que ejercen su rol de género. 

 

Personas beneficiadas por tipo de formación 
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Se observa positivamente paridad en el acceso a la formación interna y externa de la 

organización. Además, ese acceso igualitario se reproduce en la diversidad de categorías, 

especialmente en las inferiores (E y C2). 

 

Personas beneficiarias según grupo o categoría profesional 
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Se recomienda realizar un Plan de Formación interna en materia de Igualdad de Género. 
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VI. Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y 

laboral 

Estrategias 

Respecto de las estrategias en materia del ejercicio corresponsable de los derechos de la vida 

personal, familiar y laboral se ha declarado que: 

- Se ha implementado el Plan Concilia. 

- Existe posibilidad de flexibilidad horaria. 

- Existe la posibilidad de transformación del contrato de tiempo completo a tiempo 

parcial y viceversa. 

- Y se ofrece la posibilidad de realizar teletrabajo.  

Sin embargo, la organización no se preocupa por divulgación de los mecanismos de 

corresponsabilidad (legales y dispuestos por la organización), ni por la promoción de las 

medidas de conciliación, cuestión que habrá que reconducir a través del Plan de Igualdad. 

Para iniciar la solicitud de permisos se exige por parte de la organización una comunicación 

formal escrita, y el tiempo estimado de respuesta por parte del Departamento de Recursos 

Humanos es de 48 horas a una semana.  

 

Circunstancias familiares 
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Un porcentaje importante de la plantilla tiene hijas o hijos a cargo, o alguna persona 

dependiente a su cargo, en concreto se trata del 51,5% de las mujeres (N=81) de la plantilla y 

el 53,7% de los hombres de la plantilla (N=114). Sin embargo, si se analiza la edad de la 

descendencia son un porcentaje reducido de personas quienes tienen hijos menores de quince 

años, en concreto solo el 27,3% de las mujeres (n=43) y el 26,8% de los hombres (n=57).  
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Uso de los mecanismos legales de conciliación 
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Se observa un uso bastante similar de los permisos de conciliación por parte de las mujeres 

y hombres de la organización. Sin embargo, se observan diferencias en aquellos permisos que 

se dirigen al cuidado. Por ejemplo, llama la atención que, habiendo disfrutado seis padres del 

permiso de paternidad, solo dos de ellos se acogieron al permiso de lactancia. En el caso de 

reducción de la jornada para cuidado de hijas e hijos se acogieron más mujeres (n=4) que 

hombres (n=1). También hay un caso de un trabajador con reducción de jornada por motivos 

familiares. Y una trabajadora por otros motivos (diferentes al cuidado). 

Sin embargo, las excedencias por cuidado de hija o hijo se concedieron el 100% a 

trabajadoras (n=4). Y constan excedencias voluntarias de trabajadores (n=2) pero por motivos 

diferentes al cuidado. 

Sin embargo, el uso de permisos para acudir a servicios sanitarios o asuntos propios (que no 

requieren una causa específica) son usados de una manera equitativa y proporcionalmente 

similar al número de mujeres y hombres de la plantilla (42% y 57% respectivamente). 
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VII. Comunicación. 

Los canales de comunicación interna que se utilizan habitualmente en la organización 

son los siguientes:  

¶ Reuniones 

¶ Correo electrónico 

¶ Tablón de anuncios 

¶ Correo postal 

¶ Sistemas de mensajería tipo WhatsApp, MSN 

En cuanto a los canales de comunicación externa que se utilizan habitualmente en su 

organización, son: 

¶ La Web www.pilardelahoradada.org  

¶ Boletín Municipal Revistas profesionales 

¶ Redes Sociales: Facebook, Twitter 

¶ Cartelería informativa 

¶ Mupis 

¶ Panel electrónico  

¶ Publicaciones 

¶ Bandos 

¶ Periódicos: Horadada Informa, Información, El Mundo  

¶ Sistemas de mensajería: SMS, correos electrónicos, WhatsApp 

Se han realizado en la compañía campañas de comunicación o sensibilización de algún tema 

específico, pero no se ha concretado información sobre las mismas. 

Dentro de la organización se considera que tanto la imagen interna como externa de la 

organización transmite los valores de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

Del análisis de la información volcada en la plataforma para poder elaborar el presente 

informe diagnóstico se desprende que la relación de puestos de trabajo con la que se opera en 

la organización no está adaptada al lenguaje inclusivo.  

http://www.pilardelahoradada.org/
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Además, se ha examinado sucintamente la página web de la corporación 

www.pilardelahoradada.org    y se ha observado que: 

1. En cuanto a la forma, pese a que algunos programas (que cuelgan del área de Servicios 

Sociales) sí que denotan un enfoque inclusivo (por ejemplo, banco Solidario de 

Préstamos de Ayudas Técnicas), con carácter general no se observa un uso inclusivo 

del lenguaje, por ejemplo, en el apartado Corporación, se hace referencia a Concejales 

Delegados. Tampoco en el uso específico de las Concejalías en el Equipo de Gobierno. 

Sería deseable hacer referencia a las Concejalías Delegadas, o a las Concejalas, 

Informadoras Juveniles, en su uso específico. 

2. No se utili zan referencias a colectividades como Servicio de Atención al Ciudadano, 

Formación de Adultos, los jóvenes, el propietario, el arrendatario, los habitantes, 

bienvenido, el contribuyente, etc.  

3. En su lugar, se debería atender a las normas básicas de lenguaje inclusivo y no sexista 

como el Servicio de Atención a la Ciudadanía, Formación de Personas Adultas, jóvenes, 

personas cuidadoras, etc.é 

 

Se recomienda, para promover la igualdad: 

a) Se recomienda realizar un Plan de Formación interna en materia de Igualdad de 

Género. 

b) Proporcionar formación al personal para que pueda adaptar los escritos 

administrativos de acuerdo con la legislación vigente (art 48 Ley 9/2003 Generalitat 

Valenciana para la Igualdad entre Mujeres y Hombres4 y art 14.11 de la LO 3/2007 

de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres5 ) 

c) Promover el uso de herramientas, guías  

 

A nivel de contenidos se considera muy positiva: 

 

 

4 Artículo 48. El lenguaje no -sexista en los escritos administrativos.  

Las administraciones públicas valencianas pondrán e n marcha los medios necesarios para que toda norma o 

escrito administrativo respeten en su redacción las normas relativas a la utilización de un lenguaje no -sexista.  

5 Artículo 14. Criterios Generales de Actuación de los poderes públicos. Serán criterios g enerales de actuación 

de los poderes p¼blicos (é) 11. La impl antación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento 

en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas.  

 

http://www.pilardelahoradada.org/
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a) La relevancia que tiene el Pacto Valenciano contra la Violencia de Género que ha 

suscrito la entidad y enlaza en su primera página. 

 

 

b) la información que cuelga de Servicios Sociales, sobre familias monoparentales, 

programa laboral, etc. 

 

 

VIII. Salud Laboral. 

  

Respecto a la Salud laboral se declara que ha sido constituido el Comité de Seguridad y 

Salud. Sin embargo, no se ha constituido la Comisión Antiacoso. Respecto de las acciones que 

la organización desarrolla en esta materia se ha declarado que:  

La EVALUACIÓN de los riesgos laborales, no comprende los riesgos vinculados al sexo 

de las personas trabajadoras. El PLAN DE PREVENCIÓN no comprende medidas de 

prevención y protección para eliminar o reducir los riesgos ligados al sexo de las personas 

trabajadoras. Estas cuestiones deberán de solventarse con carácter de urgencia, a través de 

acciones concretas en el Plan de Igualdad. 

Se han adaptado técnicamente dos puestos de trabajo por razón de riesgo durante el 

embarazo. No ha habido necesidad de realizar dicha adaptación en caso de lactancia. 

Se ha reducido el tiempo de trabajo a una trabajadora por razón de riesgo durante el 

embarazo o por riesgo durante la lactancia. Y también en un caso, se ha suprimido el trabajo 
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nocturno o a turnos a alguna trabajadora por razón de riesgo durante el embarazo o por riesgo 

durante la lactancia. 

No se han identificado puestos de trabajo exentos de riesgo para el embarazo, o exentos de 

riesgo para la lactancia. Cuestión que deberá corregirse en el Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

Si que se han concedido permisos disfrutados por riesgo durante el embarazo, pero se 

desconoce el número de casos.  

No existen medidas relativas a esta materia que supongan una mejora a lo que establece la 

ley o el convenio colectivo. 

 

 

IX. Representación de personal. 
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Se observa una participación relativamente equilibrada a nivel sindical (salvo en el Sindicato 

de Policía).  

 

 

 

 

Sin embargo, en el Comité de Empresa, la participación es mayoritariamente masculina, 

cuestión que habrá que tratar de resolver, a través de acciones concretas de control del principio 

de presencia equilibrada, establecidas por el propio Plan de Igualdad.  
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X. Estructura Salarial. 

Retribuciones Salariales totales 
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Entre el personal que reciben retribuciones salariales sin complementos se encuentran 153 

personas, habiendo más mujeres (n=83) que hombres (n=70). Es de destacar que una gran 

cantidad de poblaci·n se encuentran en la franja salarial inferior (de menos de 7.201 ú), siendo 

el 9% de los hombres (N=20) y el 21% de las mujeres (N=33), quienes ocupan las franjas de 

menor remuneración. 

Al analizar los datos globales de las retribuciones de las categorías que cobran algún tipo de 

complemento se observa que el número de mujeres que acceden a este tipo de retribuciones es 

significativamente inferior (n=74) que el de hombres (n=142). Por otro lado, no solo hay menos 

mujeres que acceden a estos salarios (con complementos), sino que los salarios que cobran ellas 

son significativamente inferiores a los de los hombres, como puede observarse en la gráfica 

general y como se ha comentado. 

Al analizar las retribuciones salariales con compensaciones extrasalariales la situación de 

desigualdad se acentúa ostensiblemente como puede observarse en la gráfica.  

A nivel general, una parte importante de la plantilla tiene un salario con compensaciones, 

en concreto el 66,9% de los hombres (n=142) y el 47% de las mujeres (n=74). Las franjas 

inferiores son ocupadas en su mayoría y casi exclusivamente por mujeres en algunas de las 

categorías inferiores. 

De la misma manera las franjas más elevadas, en concreto la de entre 30.000 y 36.000 ú son 

ocupadas fundamentalmente por hombres (n=23) y algunas mujeres (n=7), y la superior de más 

de 36.000 ú en la que destaca una mayoría de hombres (n=48) y un número reducido de mujeres 

(n=5). En concreto se detectan diferencias importantes en el Grupo A2, C1, y aunque en menor 

medida también en la C2, como se verá más adelante. 
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Retribuciones Salariales por categoría  
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Se observan alguna leve diferencia en el Grupo C2 y E de las retribuciones salariales sin 

complementos. En el Grupo C2 sucede que ninguna mujer alcanza la franja salarial superior 

(de 24.000 a 30.000 ú), y muy pocas la inmediatamente posterior (n=3). 

En el Grupo E las mujeres se sitúan mayoritariamente en las bandas salariales inferiores 

(n=22) de menos de 7.200 ú. 
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Retribuciones Salariales por categoría con compensaciones extrasalariales 

 

 

En Grupo A1 es el único grupo donde dos mujeres se sitúan en la banda superior de 30.001 

a 36.000 ú y el ¼nico hombre que hay se sit¼a en una banda de 18.000 a 24.000 ú.  
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Retribuciones por Bandas Salariales y categoría profesional 
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